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En atención al oficio SCG/OGCOICAIDCOICA"A"/Ole~ct1:m·ó'¿t¿t)'-"4';UFfm:1í"d-jTeT(l"e mayo del 
dos mil veínucuatrc, cJ1rigiclo al encargado de despacho ef\ la Alcaldíc. la Mtro. Aurelio Alfredo 
Reyes García, a través del cual remite resolución ac-r.imstrativa con expediente número 
OIC/TLA/D/0144/2023/PRA-OB, en la que SG-) determinó imponerle una sanción consistente en 
una amonestación pública a la servidora pública Sa111antl1a Mendoza López, y en un plaza no 
mayor a diez días hábiles, se ··emita al órgano Interno ele Control copia certif.cada del docurner to 
que acredite la aplicación de la sanción acministrativa impuesta a la ciudadana; al respecto lfl 
informo lo síguiente: ' 

Soore el particular ésta Dirección General torna conocimiento de la resolución administrativa que 
nos ocupa, y se aplicó la sanción administrativa impuesta a la C. Sarnantha iVlendoza López, 
consistente en amonestación pública, quien ocupaba el cargo al momento de los hechos como 
Jefa de Unidad Departamental de Desarrollo de Sistemas, llevándose a cabo el protocolo el día 
veinticuatro de mayo del año en curso, cumpíímiento a lo ordenado. 

Para dar constancia de lo antes expuesto, adjunto copia certificada de· Ja Amonestación Pública 
de la C. Sarnantha Mendoza López, para los efectos legales a que haya lugar; el cual se integ'"a 
con la resolución administrativa OICffLA/D/0144/2023/PRA-08 en origi¡1al en su expediente 
laboral del servidor público, que se encuentran en el archivo al resguardo en la Dirección de 
Capital Humano de ésta Alcaldía. 

Sin más por el momento, r~ci~I;i:J.m~corst4'1l-saludo. r-~ ~·-- .. - _. __ 
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Fecha Nombre 

TERCERO.· Se determlna qua la cludtdana sarneruha Mendo:'" l.:ópez, es admlnistrc:tlvarn1mlo responsable de haber 
contra ver.ido las obligacloncs previstas en el articulo 49, fraocíÓ11 1\'.i. de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 
la Ciudad de México, de acuerdo a los rtuonarnlentos lógico Jt1rlr1.;cos precls ados en el Constderando SEXTO de la 
oresente res oluclon, por lo que S3 lo Impone In ciudadana ·~;111nanl1H:t Meridoza López, la sanción adrnlnlstratlva 
consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA, en términos ele lo:ºcJi1:;.Puesto en el articulo 75 fracción 1 de fa Ley de 
Responsablftdades Admlnistratlvas da la CiudacJ de México, ta cual.,se apücara de conformidad con el arüculo 77, 208, 
fracción XI y 221 el ordenamiento legal precitado .. ·-···-·-·········-··-~--;·········--····················-···············-·········-············ 
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En razón de lo anterior, se lleva a cabo en cumptllnlento de la resolución de referencia, la 
sanción ordenada en el rasolutlvo TERCERO, el cual'consístente en: 

AIVIONESTACIÓN r'f)BLICA 
. : ~ 

A la C. SAMANTHA MENDOZA LÓPEZ, para ello se ·6[ta a la trabajadora en esta fecha en 
las instalaciones que ocupa esta Dirección, a efecto; de 'ti~r lectura a los numerales segundo 
y tercero del resolutivo. constancia que se deberá agregEfr,_en su expediente laboral. 

' r.: ;;'\. 
Una vez ejecutada la sanción imp~esta, esta Oíre~~ión de Capital Humano hace constar que 
se dio cabal cumplimiento a la re~olución con f.~cha veintícuatro .de mayo del afio dos mil 
veinticuatro. \, . ./ / 
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LIC. JESú~vf.afC>c~\f'g:~ítrALCÓN 

DIRECTOR DE CAPIT,A'L tl-W:Nf~io EN,lA Al_CALDÍA TLALPAN 
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ME DOY POR ENTERADO DE LA ~MONESTACION PUBLICA 
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SEGUIDO. Se detsrmlna que para efectos de las resrions;ll•ilid~des a que aluda el Título Cuarto Constltuclonal, la 
cludadana Samantha Mendoz:a López, quien al momento de io:. llc't.hos que se le atribuye, tenla el carácter de servldora 
pública conforme a los Considerandos TERCERO de la pres4'hto r1soluclón.·····;····---------········-············----------- 

En atención al oficio SCG/OGCOICA/DCOICA "A"/OIC-TLN362/2024 de fecha diez de rnayo 
·del año dos 1nil veintlcuatro, signado po: el Titular del órgano Interno de Control en esta 
Alcaldía, por medio del cual rsmlte al Encargado del Despacho en la Alcaldía en T alpar 1 la 
resolución administrativa de techa ocho dé·.tnavo del año dos n1il veinticuatro, expediente 
número OIC/TLND/0·144/2023/PRA-08 in.st1\1ido en contra de la ciudadana Sarnantha 
Mendoza l.ópez, con Registro Federal :::~e \i;:ontribuyentes. MELS890605K241 quien al 
momento de tos hechos que se atribuyg~ se, desempeñaba como JEFA DE UNIDAD 
DEPARTAME::-..!TA DE DESARROLLO DE ~ST~MAS en la Alcaldía Tlalpan; resoluclói que 

rt d 1 :1 1 . . t ,,.. '· en su ps ·e me u ar ore ena o s1guien e: \;:·······················-··············-····························--·-····-···· 
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Tlalpan, CDMX, a 24 de mayo del 2024 
;·:1-."!:o;- .. 

ALCALDÍA TLALPAN 
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COTEcJÓ, RUBRICC)"y Y,ftl.Ló 
DIRECTOR DE CAPIT~L .11U.MAt.JO 
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SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL Af40 DOS MIL VEI NTI CU0IRO.---r-:':'::'.:!;-.~--------------··---------------------- 
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C.P. GUILLERMO l'lf\JERA GÓMEZ DIRECTOfl GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
EN LA ALCJ.\LDIA DI:: TLALPt-J~, COl\J FUJ /Dl\1\f,ENTO EN EL ARTÍCULO 75 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY Ol~GÁl\JICA DE ALCALDlf\S DE LA CIUDAD DE MÉX!CO.--- 
______ .. -----------------------CE R T 1F1 CA------------------ -- --------·------------------ ---- 
0 U E EL PRESENTE DOCUMEl\lTO CONSTA DE UNA FOJA LJTIL, ESCRITA POR 
UNA SÓLA CARA, MISMA OUE CORRESPONDE A LA CONSTfaJl)CIA DE 
AMONESTACIÓN PÚBLICI\ DE LA C. SAIVlANTHA MENDOZA LÓPEZ, QUE 
CONCUERDA EXACTA Y FIELMENTE CON EL ORIGINAL QUE OBHA EN SU 
EXPEDIENTE LABORAL, QUE SE ENCUENTRA El'J U\ JEFATURA DE LA Ul~IDAD 
DEPARTAMENTAL DE RELACIONES LABORALES Y PRESTACIONES, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES LABOl~ALES Y CAF>ACITACIÓN, DE LA 
CIRECCIÓr DE CAPITAL HUMANO, PERTENECIEí\JTE A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTPACIÓN EN TLALPAl'-J; EL DOCUMENTO SE TUVO A LA VISTA PARA 
SU COTEJO Y RÚBf~ICA, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR Y PARA CONSTAR DE LO ACTUADO.-------------------------------------------- 
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GOBIERNO CON CIUDAD INNOVADORA Av. San F~rnando 84, primer piso, Col. Tlalpan Centro, 
Alr~lrlí;t tio Tl:::tiln:.n r P 1.4MO Tol~F""'"'"'º t:C: C.40~ 1 c.nn 

Por último, se hace de su conocimiento que la información contenida en este oficio, así corno la contenida en los 
documentos anexos, puede contener datos personales, por lo que su difusión es responsabilidad de quien los 
transmite y quien los recibe, en términos de lo dispuesto por los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII; 169, 186 y 
demás aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. Los Datos Personales se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, por lo que su difusión se encuentra tutelada en sus 
artículos 3 fracciones IX, XXVIII, XXIX, XXXIV, XXXVI, 9, 16, 25, 26, 37, 41, 46, 49, 50, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás rel~tivos y aplicables; debiendo 

Asimismo, con fundamento en el artículo 271, fracción 111, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, se solicita gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en un plazo no mayor de DIEZ DÍAS HÁBILES. contados a partir de la 
notificación del presente oficio, remita a este Órgano Interno de Control, copia certificada del documento 
que acredite la aplicación de la sanción administrativa impuesta a los ciudadanos antes mencionados, o 
en su caso la imposibilidad de llevar a cabo la aplicación de la misma, acompañando las constancias 
documentales en copia certificada que así lo acrediten. 

SERVIDOR PÚBLICO SANCJÓN 
SAMANTHA MENDOZA AMONESTACIÓN PÚBLICA ' 

LÓPEZ 

Con fundamento en el artículo 208 fracción XI y 221 de la Ley de Respon~abilidades Administrativas de 
la Ciudad de México, remito a usted copia con firma autógrafa de la resoluclón administrativa de fecha 
ocho de mayo de dos mil veinticuatro, misma que se anexa al presente, emitida por el suscrito, en rr i 
calidad de Autoridad Resolutora, dentro del expediente OIC/TLA/D/0144/2023/PRA-08, con fundarnen .o 
en el artículo 75, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 'ciudad de México. la 
cual se aplicará de conformidad con el artículo 77, 208, fracción XI y 221 el ordenamiento 1 .gal 
precipitado, lo anterior se hace de su conocimiento en cumplimiento al resolutivo SEXTO de la creada 
resolución: 

MTRO. AURELIO ALFREDO REYES GARCfA 
ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA ALCALDÍA DE TLALPAN 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 10 de mayo de 2024 
OFICIO: SCG/DGCO!CA/DCOICA"A"/OIC-TLA/362/2024 
ASUNTO: Notificación de Resolución '!ECIBE: _ _!:~~:.)!.:(í~------ 

2G24 
Felipe Carrillo PUERTO 

SECRETARÍA DE LA CONTAALORfA GENERAL DE LA CIUDAD M~ICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN ALCALDÍAS. 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN 
ALCALDÍAS "A" . 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA Tl.ALPAN 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Av. San Fernando 84, primer piso, Col. Tlalpan Centro, 
Alcaldía de Tlalpan, C.P.14000, Teléfono: 55 5483-1500. 
Fxt· <.<;07 www.rnntrnlnri,..r<imv>oh.mx nir. tl,.ln"n®r<imll.vnh.mx 

Sin otro particular, 
ATENTAMENT 

sujetarse en su caso, a las disposiciones relativas a la creación, modificación o supresión de datos personales 
previstos. Asimismo, deberá estarse a lo señalado en los numerales 1, 3, 12, 18, 19, 20, 21, 23, i4, 29, 35 y demás 
aplicables de! les Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
en la Ciudad de México. En el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones de la Ciudad de México, 
deberá observarse puntualmente lo dispuesto por la Ley de Gobierno Electrónico de la Ciudad·de México, Ley de 
Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México, Criterios para la Dictaminación de Adquisiciones y Uso 
de Recursos Públicos Relativos a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de ta.cludad de México 
y demás relativas y aplicables 

~ .. ~ . . . 
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SECHETARIA DE LA CONTllALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD M~XICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL EN ALCALDIAS. 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN • 
ALCALDIAS "A" 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LAALCALDIA TLA~PAN 

GOBIERNO DE LA 
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